
 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA – HUILA  

ESTADO No. 054 

NOTIFICACIÓN EN ESTADO, Miércoles, TRECE (13) DE JULIO DE  2022.  

 

LEGISLACIÓN  
RADICACIÒN  AFECTADO  PROVIDENCIA  FECHA  

AUTO 
CUADERNO  
DIGITAL  

LEY 1849 DE 

2017  

41001 31 20 
001 2018-
00082-00 

MARTHA 
ADIELA RUIZ 

SEGURA 

AUTO ESTÉSE A LO RESUELTO POR LA SALA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, EN DECISIÓN DEL 15 DE 
JUNIO DE 2022, MEDIANTE LA CUAL RESOLVIÓ: “PRIMERO: PRECISAR EL NUMERAL 
CUARTO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 10 DE DICIEMBRE 
DE 2020, POR EL JUEZ PRIMERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE NEIVA, EN EL SENTIDO DE QUE SE ORDENA LA TRADICIÓN DEL “CUPO”, NO 
DE LA “CAPACIDAD TRANSPORTADORA”, A FAVOR DE LA NACIÓN A TRAVÉS DEL FONDO 
PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN 
ORGANIZADO ADMINISTRADO POR LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – SAE– 
Y/O LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 
ANOTADAS EN PRECEDENCIA. SEGUNDO: CONFIRMAR EN TODO LO DEMÁS EL FALLO 
IMPUGNADO…” 

12/07/2022 No. 4  

FOLIOS 151 

LEY 1849 DE 

2017  

41001 31 20 
001 2021-
00068-00 

HÉCTOR 
ESTUPIÑAN Y 

OTROS 

AUTO PREVIO A PRONUNCIARSE EL JUZGADO SOBRE LAS SOLICITUDES PROBATORIAS 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY 1708 DE 2014, CÓRRASE TRASLADO A LOS 
SUJETOS PROCESALES DEL DICTAMEN PERICIAL DENOMINADO “INFORME PERICIAL DE 
CONTADURÍA Y AUDITORÍA FORENSE” 1 , Y LA SUBSANACIÓN2 , APORTADO POR EL 
APODERADO JUDICIAL DEL AFECTADO HÉCTOR ESTUPIÑÁN CASTRO, OBRANTES EN LA 
FOLIATURA, A EFECTOS DE SURTIRSE SU CONTRADICCIÓN SEGÚN LO DISPONE EL 
ARTÍCULO 199 DE CED, PARA ELLO SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS. 

12/07/2022 No. 12 

 FOLIO 253 

      

      

 LA SUSCRITA SECRETARIA  PUBLICA EL PRESENTE ESTADO A TRAVÉS DEL MICROSITIO DE LA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, CREADO PARA TÁL PROPÓSITO CON EFECTOS PROCESALES.    LAS PROVIDENCIAS 
PUEDEN VISUALIZARSE A CONTINUACIÓN DEL ESTADO.   

.  

YURANI ALEIDA SILVA CADENA  

SECRETARIA  



 
 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO  
ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

NEIVA – HUILA 
 

 
Radicación:    41001 31 20 001 2018 00082 00 
Afectado:  Martha Adiela Ruíz Segura 
Asunto:          Auto Estese a lo Resuelto 
Legislación:   Ley 1849 de 2017 

   
 

Doce (12)  de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Estése a lo resuelto por la Sala de Extinción del Derecho de  Dominio del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en decisión del 15 de junio de 2022, 
mediante la cual resolvió:  “Primero:  Precisar el numeral cuarto de la parte 
resolutiva de la sentencia proferida el 10 de diciembre de 2020, por el Juez Primero 
del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Neiva, en el sentido de que 
se ordena la tradición del “cupo”, no de la “capacidad transportadora”, a favor de la 
Nación a través del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el 
Crimen Organizado administrado por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. –
SAE– y/o la entidad que haga sus veces, de conformidad con las razones anotadas 
en precedencia.  Segundo: Confirmar en todo lo demás el fallo impugnado…”  
 
Por secretaría ofíciese. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
 
 

ÓSCAR HERNANDO GARCÍA RAMOS  
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO 

NEIVA – HUILA 

 
 

 
Radicación: 41001 31 20 001 2021 00068 00 
Afectado: Héctor Estupiñán y otros   
Asunto:            Traslado de dictamen pericial 

 
Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  
Previo a pronunciarse el juzgado sobre las solicitudes probatorias de que trata el 
artículo 141 de la Ley 1708 de 2014, córrase traslado a los sujetos procesales del 
dictamen pericial denominado “INFORME PERICIAL DE CONTADURÍA Y 

AUDITORÍA FORENSE”1, y la subsanación2, aportado por el apoderado judicial del 
afectado Héctor Estupiñán Castro, obrantes en la foliatura, a efectos de surtirse su 
contradicción según lo dispone el artículo 199 de CED, para ello se le concede el 
término de cinco (5) días.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 

      ÓSCAR HERNANDO GARCÍA RAMOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Folios 234 a 268 Expediente digital N°10, enumeración 01, 
2  Folios 44 a 98 expediente digital N° 11, enumeración 09, anexos a Folios 99 a 300 expediente digital N° 11, 
enumeración 09 y folios 1 a 251 expediente digital 12, enumeración 01 
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CONTESTACIÓN DICTAMEN - 41001-31-20-001-2021-00068-00
JUSTICIA AMAZONICA ABOGADOS <justiciamazonicabogados@gmail.com>
Mar 21/06/2022 11:50 AM
Para:

Juzgado 01 Penal Circuito Especializado Extincion Dominio - Huila - Neiva
<j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
legv2014@gmail.com <legv2014@gmail.com>

1 archivos adjuntos (68 KB)
MEMORIAL REMISORIO .pdf;
Señores
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO
Neiva- Huila

REF. Contestación Perito

RADICADO 41001-31-20-001-2021-00068-00
DEMANDANTE FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
DEMANDADO HECTOR ESTUPIÑAN

 

Cordial Saludo,

Por medio del presente me permito comedidamente remitir dictamen dentro de las actuaciones
procesales en referencia, de conformidad con el requerimiento efectuado mediante auto de fecha
02 de junio de 2022

 DICTAMEN HECTOR ESTUPIÑAN.pdf
. 

Anexo, memorial remisorio y dictamen en 507 folios. 
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Señores  

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO  

Neiva- Huila  

REF. Contestación Perito 

RADICADO  41001-31-20-001-2021-00068-00 

DEMANDANTE FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

DEMANDADO HECTOR ESTUPIÑAN  

 

LUIS ENRIQUE GONZALEZ VANEGAS, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 12.128.773 de Neiva- Huila, contador forense en ejercicio, tarjeta 

profesional No. 83067-T, actuando como investigador perito en contaduría 

forense adscrito a UNISAP, de la defensa del señor HECTOR ESTUPIÑAN, 

comedidamente me permito manifestarme al auto de junio 02 de 2022, en el 

que se requería al suscrito, modificaciones al informe pericial de contaduría y 

auditoria forense, de la siguiente manera:  

“en consecuencia, se ordenará al citado perito que, en el término de 15 días, 

elabore y presente su dictamen cumpliendo con los presupuestos legales antes 

mencionados.” 

Me permito señalar con el debido respeto que dentro del informe se ha dado 

cumplimiento a cada uno de los requisitos señalados por nuestro legislador en 

el artículo 197 del CED, sin embargo, el suscrito no señalo específicamente los 

numerales de dicha norma, por lo que comedidamente me permito corregir y 

dar claridad a este despacho, indicando en cada uno de los acápites el registro 

de los requerimientos del código.  

Asimismo, comedidamente me permito correr traslado nuevamente de los 

anexos que integran el informe, el registro de la firma y los documentos de 

idoneidad, conocimiento específico y entrenamiento en la materia del profesional 

que lo elabora.  

Atentamente,  

 

 

 

_____________________ 

LUIS ENRIQUE GONZALES  

C. C. No. No. 12.128.773 de Neiva- Huila,   

T. P. No. 83067-T 
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